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Mil

Artículo de oficio.

(Número 465.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Gobierno. — Negociado 2.°—En la 
Gaceta de Madrid número ^"1, corres
pondiente al día 1 i del actual se halla 
inserta una real órden expedida por el 
ministerio de la Gobernación fecha 8 del 
mismo,. que dice asi:

Habiendo consultado á este ministe
rio con fecha 9 de agosto el inspector 
de la guardia civil sobre la convenien
cia de que por medio de los Boletines 
oficiales de las provincias se publiquen 
las facultades y obligaciones que según 
las disposiciones vigentes corresponden 
á los guardias civiles, á fin de que lle
guen á conocimiento de todos, facili
tando de esta suerte las relaciones de 
los individuos de dicho cuerpo con los 
demas delegados de la autoridad civil, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se publiquen en los Boletines 
oficiales de las provincias los artículos 

del reglamento de la guardia civil que 
á continuación se expresan:

Art. 21. «La guardia civil no so
lamente tiene obligación de cooperar 
al sostenimiento del órden público, ob
servando y cumpliendo las instruccio
nes del gobernador de la provincia y 
sus delegados, sino también de acudir 
por sí al desempeño de este servicio 
cuando no se halle presente, la autori
dad: por consecuencia lodo geíe ú ofi
cial, ó individuo de tropa de esta fuer
za se halla obligado respectivamente á 
sofocar y reprimir cualquier motín ó 
desórden que ocurra en su presencia, 
sin que sea necesario para obrar acti
vamente la óiden de la autoridad civil.

Art. 29. Es obligación de la guar
dia civil la conducción periódica de 
presos en las líneas establecidas, bajo 
la mas estrecha responsabilidad del que 
vaya mandando la fuerza. Estas con
ducciones se verificarán en días mar
cados en cada provincia , y serán dos 
en cada semana, y no mas, sin que por 
ningún alcalde puedan alterarse las re
glas establecidas en el particular.

A falla de la guardia civil, V solo 
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cuando esta fuerza se halle completa
mente ocupada en otros servicios pre
ferentes, se encargará de la conduc
ción de los presos cualquiera otra, á 
cuy'o efecto en este caso se recurrirá 
á las autoridades militares para que fa
ciliten la correspondiente escolla.

Art. 30. Corresponden también á 
la guardia civil, .y es su obligación, con 
sujeción á lo prevenido en este regla
mento y á las instrucciones particula
res que se le dieren , velar sobre la 
observancia de las leyes y disposiciones 
relativas:

Primero. A los caminos, portazgos, 
pontazgos y barcages.

Segundo. A la conservación de los 
montes y bosques del Estado , de los 
pueblos y de los particulares.

Tercero. A la observancia de las 
leves sobre uso de armas, caza y pesca.

Cuarto. A la conservación de los 
pastos del común de vecinos y bienes 
de sus propios.

Quinto. A los demas ramos ó pro
piedades que formen parle déla rique
za pública ó comunal.

Sexto. A la conservación de todas 
las propiedades de los particulares.

Art. 31. La guardia civil, como 
consecuencia de lo que previene el 
artículo anterior , velará constante
mente sobre lodo lo que constituye la 
policía rural, respecto á que no se lo
quen los árboles que se hallan en los 
caminos y solos; que no se introduz
can ganados en los montes y terrenos 
particulares que sean vedados, proce
diendo á la detención de las personas 
que en los montes se hallen fuera del 
camino con instrumentos de corla ó 
arranque; impedir (pie dentro de los 
mismos montes se enciendan fuegos, 
ni se hagan corlas antes de salir el sol 
y después de ponerse; con lodo lo de
mas que concierne á la conservación 
de la propiedad y represión de los ata
ques que pueda experimentar, auxi
liando para ello á los guardas y demas 
que reclamen su auxilio.

Art. 32. Es también obligación del 
guardia civil:

Primero. Tomar noticia de la per
petración de cualquier delito ó hecho 
conlrario á las leyes, decretos y órde

nes del Gobierno, bandos de las auto
ridades y ordenanzas municipales.

’ Segundo. Recoger los vagamundos 
que anden por los caminos y despo
blados , los fugados de las caí celes ó 
presidios, entregándolos á la inmediata 
autoridad civil, para lo cual será obli
gación de los alcaldes de los pueblos y 
jueces de primera instancia facilitar á los 
jueces de los puestos y patrullas una lista 
de las personas que se hallen compren
didas en estos casos, con expresión muy 
determinada y explícita de las señas per
sonales , con todas las circunslancias 
necesarias para evitar equivocación.

Tercero. Recoger los prófugos de 
los sorteos y desertores' del ejército, 
entregando los primeros á la autoridad 
civil y los segundos á la autoridad mi
litar del pueblo mas inmediato.

Cuarto. Perseguir y detener á los 
delincuentes é infractores de las dispo
siciones á que se refiere el párrafo 1 
de este artículo , entregándolos á la 
autoridad ó tribunal competente.

Quinto. Acudir al punto necesario 
para la persecución de los ladrones ó 
malhechores, siempre que tengan no
ticia de haber ocurrido un robo, ó de 
la aparición de gente sospechosa en la 
demarcación del distrito que les estu
viese confiado. .

Art. 35. Si en consecuencia de 
cualquier acontecimiento ó molin la 
guardia civil tuviese que lomar para 
hacerse respetar una actitud militar, 
los alcaldes de los pueblos no podrán 
mandarla retirar hasta después de res- 
lablecido el orden.

Art. 36. El comandante de una pa
trulla ó pareja de la guardia civil, ó 
cualquiera individuo de esta fuerza que 
obre separadamente, se halla obligado:

Primero. A exigir la presentación 
de pasaporte ó pase á los viageros o 
transeúntes de cualquiera clase ó ca
lidad que sean, deteniendo á los (pie 
no lleven dicho documento en debida 
forma, para presentarlos á la autoridad 
competente, siempre que la detención 
se verifique dentro ó á las inmediacio
nes del pueblo donde resida alguno de 
aquellos funcionarios; pero si la falla 
se notase en los caminos , solo deben 
detener á los viageros que infundan 
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sospecha para presentarlos á la auto
ridad inmediata , limitándose respecto 
de los demas á dar parte á la autoridad 
civil y prescribir al interesado ó inte
resados la obligación que tienen de 
proveerse del correspondiente docu
mento de seguridad en el pueblo mas 
cercano en la dirección en que viajen.

Segundo. Podrá detener á todo car- 
ruage público con el objeto de exigir 
el pasaporte á los viageros , aunque 
procurando causarles la menor deten
ción posible.

Tercéro. - Exigirá igualmente la pre
sentación de las licencias de uso de 
armas, de caza ó de pes a, dando parle 
de cualquiera falla al alcalde del pue
blo donde resida el mleresado.

Cuarto. Podrá entrar si lo cree con
veniente para su servicio , á cualquier 
hora del día y de la noche en las ven
tas ó casas situadas en despoblado, 
cuando haya motivo para sospechar que 
se abriga en ellas algún malhechor ó 
delint uente.

Quinto. Deberá pedir á los alcal
des de los pueblos noticia y señas de 
los desertores y prófugos, asi como de 
las personas de mal vivir que pueda 
haber en cada uno ó que se alberguen 
en su término, cuya noticia no podrán 
negar, entendiéndose que esto ha de 
ser siempre por escrito.

Art. 37. Todo individuo de la guar
dia civil se halla igualmente facultado 
para instruir la sumaria información de 
cualquier delito cometido á su vista, 
ó denunciado por los transeúntes ú 
otras personas que se hallen fuera de 
población, y perpetrado próximamente 
a la denuncia, presentando la sumaria 
al juez de primera instancia respectivo 
lo mas antes posible, sin que en nin
gún caso pueda exceder este plazo de 
cuatro dias, contados desde aquel en 
que se verifique el suceso que la motive.

Art. 38. Ningún gefe ni individuo 
de la guardia civil podrá imponer ni 
cobrar por sí mullas ni otra pena al
guna, ni aun las prescritas en las leyes, 
bandos ó disposiciones vigentes; debien- 
dqen estos casos reducirseá presentar el 
infractor á la autoridad competente y 
circunscribirse al uso de las facultades 
que determinan los artículos anteriores.

541
Art. 4-1. Todo gefe ó individuo de 

la guardia civil puede hacer directa
mente , sin previa orden ni requeri
miento de la autoridad, cualquier ser
vicio de esta especie cuando los hechos 
ocurran á su vista, ó por su inmediación, 
ó sea llamado por un vecino necesitado 
para un caso urgente. En este caso, 
después de proveer á lo mas necesa
rio, el mas caracterizado ó gefe de la 
fuerza que hubiere prestado este ser
vicio dará parle á la autoridad, bajo 
cuya dirección continuará prestando el 
servicio.

Art. 42. Ningún individua de la guar
dia civil podrá entrar en casa alguna 
particular, no siendo en despoblado, 
sin previo permiso del dueño. Si la de
tención de un delincuente ó la averi
guación de un delito exigiese el alla
namiento y el dueño se opusiese! á ello, 
deberá el gefe de la fuerza dar parte 
á la autoridad local, lomando las dis
posiciones necesarias para ejercer en- 
trétanlo una eficaz vigilancia.

Art. 43. La prohibición anterior no 
comprende las fondas, cafes, tabernas, 

-posadas, mesones y demas casas donde 
se admite ó reune el público bajo cual
quier forma que fuere , en las cuales 
podrá entrar cualquier individuo de la 
guardia civil, ya en virtud de requeri
miento de la autoridad competente, ya 
de su propio impulso , cuando tenga 
noticia de algún delito, dcsórden ó in
fracción cometida en el interior de es
tos establecimientos, ó lo exija la de
tención de algún delincuente.»

Lo que de real órden, comunicada 
por el señor ministro de la Gobernación, 
digo á V. S. á fm de que tengan pronto 
v debido cumplimiento las órdenes de 
S. M. en este punto. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de octubre de 
1853. — El subsecretario, Francisco de 
Cárdenas.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

Lo cual se publica en el Boletín ojicial 
de esta provincia en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en la preinserta real órden. 
Palma I 9 de octubre de 1853. — El F. P. 
del C. P. — Felipe Puigdorfda.
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DISTRITO MUNICIPAL DE M ANACOS  Mes de octubre de 1853.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fui del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

r \ nm - Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . 14.275 7

' " ■ • j * .
Total cargo rs . vn. . . 14-275 7

DATA. Personal. Material. ' TOTAL.

- Art. 1.° Suscripciones.......................... ..... ........................... 56 56
Conservación y reparación de la casa de ayun-

lamienlo v sus efectos................................................................... > 107 22 107 22
Art. 4.° Gastos de las escuelas, •................................  . 8 ,522 22 522 22
Alt. 11. Imprevistos.................................................  . 5 114 7 114 7

\ Anticipos.................... .............................................. 1730 1730

z Total data reales vellón. . . . . 8 2530 17 2530 17

RESUMEN.

Importa el cargo.......................  fí.975 7
Idem la data................................................................... 2530 17

Existencia para el mes siguiente........................... 11.744 24

Dé forma que importando el cargo catorce mil doscientos setenta y cinco reale* siete maravedí es 
y la data dos mil quinientos treinta reales diez y siete maravedises según queda expresado, re
sulta una existencia de once mil setecientos cuarenta y cuatro reales veinte v cuatro maravedises de 
que me háié cargo en la cuenta del próximo mes de noviembre. Manacor 31 de octubre de 1853. 
= Ei depo.dtario, Bmtolumé Ferrer.=Eslá conforme.=EI gefe de la seccioude contabilidad, Fran
cisco de Agüera, secretario. — Y? B.°=E1 alcalde, Andrés Bassa.

-6r

Imprenta Balear, á cargo de D. Francisco de P. Torreas.
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